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leyes, órdenes y anuncios qua hayan da nsertarfla j>! 
8F» lo«Tíot«*xw«so»toüks.iw:9ehíin.1da maiídar ál Jefa Po KJ 
ytseo reapóetivó, por cayo oond'aeto so pwadcto & low 5<f 
gkifajres de las men.oiona'áosperiódifJaiíi. ; ; \ • •< 

;PRECIO DE ̂ aSCRÍPJiOÑ 

(2£ea£ oreton cía á«.á,Ír£2.áe Í333,} 

Se publica todos lo»«íits, excreta l u t l e a i í g i n . 

En esfcacapital, llevado á, domicilió, 2'5Ó pesetas mansualas anticipa l as ; 
J í i fuerádé ella, 3'50 al itíaá,9 a l t r i m e s t r e , 18 al 'samastre y 28'50 por un.año . 
)y¡ • '.,Se, admiten, suscripciones en Madrid', en la ' Administración del B J L S T I S , . 
fi! plaza de Santiago, núm..3.,—F.a»ya da Vsfcá capital , directamente por uia'lio 
U de qarfca a l a Administración con inclusión del importe del 'tiempo de abono 
M en t imbres móvi les . 

TOA disposiaionas is las A.atorid*do», ¡sxsspso Í№ §.m 
•994» & instaaoisdo parís ao patas, sa iBmartftria'aÉrt î̂  
iaeate¡ 'a«ia¿iamó caal4ai«r áiranaio ooswernieBí» .83 »sp?« 
vicio n«cios?i,l cjaa dim&áa' dalas misma*' paró lurte *m 
'4ar4s parfctoajUur pagarte'50 oéüstimoí da pw«fe.. j s » » ! ® 
Masa de insézoioa. 

Jf iimerm «aeíte S® «*aé£sas»B pásate, 

gtístdtacia del <§oñsejo ii ^Slüiittos 

S S . M M , el R E Y Pon Alfon
so XIII y la REINA Dona "Victo
ria Eugenia ( Q . IX. GL), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo benefició disfrutan 
las demás personas de. la Augus
ta Real Familia. . 

Gfohtenio CÍYÍL: 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispabato por Real or

den dé 22 dé Marzo de 1905 y oumplidos 
todos los requisitos que previene "el Real 
decreto de 8.de Enero de 1896, esta Direc

ción general h» señalado el día 3 del pró

ximo mes de Enero, á las onoe, para la 
adjadioaoiónen públie* subasta de jlas 
obras de la Sección l¿* de la carretera de 
Srea al kilómetro 71 da la de Madrid á 
Castellón, provincia de Madrid, cuyo pre

supuesto dé ojhtralá es de 17Q742'26pe

setas. • ' 
La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción' de 11 dé 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, halláadósa de manifiesto pa

ra Conocimiento del público, el presú

puesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en él Go

bierno civil de la provincia dé Madrid. 
Se admitirán proposiciones en el N e 

gooiado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, eu las horas hábiles dé ófioinai 
desde el dia de la fecha hasta las diez y 
siete del día 29 de Diciembre próximo y y 
e n todos ¡os Gobiernos civiles de la Pe

nínsula, en los mismiós días y horas. ' 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
«lase 1 1 .

a

, arreglándose al adjunto mode

lo, y ia cantidad qué ha dé consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 8 600¡pesetas 
en metálioo, ó en efaotos dé la Deuda pú

blica, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
'debiendo

;

acompañarse á cada pliego el 

documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re • 
ferida Instruooión. 

En el oaso de que, resulten dos ó? más 
proposiciones iguales, se procederá^én el 
acto, á un ¡sorteo entre las mismas. 

Madrid 26 de Noviembre da 1906;=E' 
Gobernador; S. Alba. .0 

Modelo de proposición ''''' 
D. N. N., vecino d e . . . , según cédula 

personal riúm"..enterado del anuncio 
publicado con fecha 26 de Noviembre úl 

timo, y de las óondiolonesy requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
sutiásta"dé las obras de la 1.

a Sección de 
la carretera de Brea al kilómetro 71 de la 
de» í i adr ida Castellóa^ provinoiadfr Ma

drid, sé ; compromete'á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad d e , . . . 

(Aquí la proposición que se haga admi

tiendo ó. mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será' des

cebada toda propuesta en que no se e x 

prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, esorita en letra, por 
l a q u e ser compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, así oomó toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula. 

 318.—107. 

Sección de Instrucción pública 
y Bailas Artes 

Er' lxomo. Sr. Reotor de ta' Univers i 

dad Central, se ha servido con fecha' 22 
del actual; nombrar Maestras en propie

dad de las Escuelas dé niñas de Báitrago 
y Torxejón de la Calzada, respeotiva 

mente, á doña Josefa' Mezquida López y 
doña Matilde Serrato y Beriudoaga;' 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL para conocimiento de las interesa

das y demás efectos. 
Madrid 27 de Noviembre de 1906. = E 1 

Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 
:¡r¡ •> 

 ; •'
 : ; 315.—107. 

el abono de los terrenos expropiados en 
«El Atazar» anejo del término municipal 
da Rublediüo de la Jara, finca núm. 1, 
del cuartel XII, correspondiente' al pri

mer perímetro, porciónúnioi de la S e c 

ción'tercera de
7

,1a Cuenca del Lózoya 
«Sierra de" los Patones» denominado 
Cuenca de los Arroyos Radubia y Rjfro

dillo, y hsoho ofaotlvo por el pagad or 

destino á los Establecimientos de la B e n e 

ficencia provincial, cuyos pliegos de c o n 

diciones estarán de manifiesto en l a  S e 

cretaria de esta Corporación, Sección d» 
Beneficencia, de diez á una de la tarde, 
durante los diez días siguientes a l e n que 

i se publique este anuncio en el BOLETÍN" 
; OFICIAL dé la provincia, para qué én di

: cho plazo puedan presentarse contra los 

D. Melquíades Martinez, he tenido á bien 1 mismos las reclamaciones que orean pro

Beñ^lar para que se verifliue dioho p a g o 
el.dia3.de Diciembre de 1908, á las doo e, 
an el pueblo de Robledilló dé la Jara, y 
aSí'he dispuesto se publique para cono

cimiento del interesado y efectos preve 

nidos en el art. 61 del Reglamento de 13 
de Junio de 1879. / ' 
• Madrid 26 de Noviembre de i 9 0 6 . = E l 

Gobernador, Alba. 
. 319.;—107. 

5 cedentes, advirtiéndose que, transoñr.ridc 
dicho plazo, no se admitirá redamación 
alguna. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 9 0 6 . = E l 
Secretario, S. Yiñals. 

341.—108. 

Bipitiacion prof mgial 
| La Diputación provincial, en sesión de 
> 23 del actual, tía acordado, én ' oumpli

¡ miento do lodispuesto en el art. 29 del 
•'! Real decreto de 24 de Eaéro de 1905,,sa | 
I car á pública subasta el suministro de \ 
| carne de vaca y carnero, con dest ino | 
í al Hospital provincial, cuyos pliegos de | 
| coadioiones estarán de manifiesto en la i 
| Secretaría de esta Corporación, Sección | 
I de Beneficencia, do diez auna de la tar"* 
} de, durante los veinte días siguientes al ) 
t en que se publique este anuneio en el j 
y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, para J. 
I qué en dioho plazo puedan presentarse | 
í oontra los mismos las reclamaciones qu \ 
| orean procedentes; advirtiéndose que J I 
¡ transcurrido dioho plazo, no se admitirá f 
• reolamaolón alguna. I 

Madrid 24 de Noviembre da 1906.=E1 I 
Seoretario, S. Viñals. ¡ 

342.—109. 

I Sección de Beneficencia 
¡ La Corporación, en sesión de 23 3el 
| corriente, acordó hacer constar su .sat i s 

| facción por el generoso donativo hecho 
I al Hospital provincial é Iaolusa, por doña 
i Antonia Díaz Robertim, cuyo nombré se 

fijará en una lápida del Salón de sesiones; 
y dar públicamente las gracias á los s e 

ñores D. Nicolás Asen jo Arroyo, y don 
Angel Rodriguez Robertim, Albaoeas tes

tamentarios de dicha señora, por, B U S 
aoertadás gestiones en favor de los c i ta 

dos Establecimientos de Beneficencia. 
Madrid. 25 de Noviembre de 1906.=BI 

Presidente, José Maria Benito Moreno.— 
El Diputado Seoretario, Vicente Bueadia. 

• 344—109. 

Sesión del dia 19 de Octubre de1906 

División hídralñgícoíoresíal del Taja j 
EXPROPIACIONES \ ! | 

" Térmico mynielpcdde Bóbledillode.la \ 
Jara en su, anejo «EL Atqgary | 

D. Santiago Alba, Gobernador civilde | 
esta provinoia, f 

Hago saber: que expedido el libra , 
miento por la Ordenaoión de pagos para : 

La Diputación provincial, en sesión de 
23 del actual,) ha acordado, en cumpli

miento dé lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto d e 2 4 d e Enero de 1905, sa 

car á pública subasta'el suministro de 
; carne dé vaca y oatnero, tooino, manteca, 

garbanzos, judías, arroz, pasta para so  j, 
pa, patatas, ohooolate, sal, pimentón, ¡ 
cebollas, ajos, aceite de oliva, vino blan

oo, tinto y vinagre, merluza, ternera, l e  | 
che de vacas, huevos, gallinas, baoalao ) | 
carbón dapiedra, carbón ds encina, car

bón de cok y leñas de encina y pino, con "¿ 

Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Buea

dia (Secretario), Mesa de la Peaa, Se
cretario), Amírola, Barranco, Cortina, 
Cuenca, Díaz Agero, Fernáadez Mora
les, Fernández de 'aVegá v García Gor
do, Monterroso, Canoa, Pérez Calva, 
Pérez Magnín, Póris y Sánchez. 

Abierta la sesión á las once y me
dia, bajo la presidencia del excelen
tísimo Sr. D. José María Banito More
no y con asistencia de los señores que 
arriba sé expresan, leyóse el Acta da 
la anterior, siendo aprobada. 

Bada cuenta déla invitación d o t e 
Comisión organizadora de la Asamblea 
de agricultores y fabricantes de hari

| ñas, para que la Corporación designe 
uu delegado que concurra á sus ¡lesio
nes, quedó enterada, encargando de la 
designación al Sr. Presidente. 

Asimismo quedó enterada de la car
ta en que el Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial de Barcelona, agra
dece la determinación hecha para que 

http://el.dia3.de
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se celebre allí la Asamblea de Dipu
taciones, y regando se indiquen los 
nombres de los Sres. Diputados desig
nados. 

También quedó enterada de la de
signación hecha por el Sr. Presidente, 
para asistir á la Asamblea de Barce
lona, en favor de los Sres. Presidente 
de la Diputación, García Gordo, Mon-
toya, Bernad, Mesa de la Peña y Buen-
día, y se acordó comunicar á la Dipu
tación de Barcelona los nombres de 
los designados. 

OEDÉN DEL DÍA 

Aprobóse la Memoria de la Comisión 
provincial referente al último período. 

El Sr.Buendía, manifestando que los 
asuntos de la Comisión en que tuviese 
que fijarse especialmente la Dipu
tación, debían pasar á la Comisión res
pectiva. 

El Sr. Fernández de la Vega, agra
deciendo la aprobación de la Memoria, 
manifestó también que cada uno de los 
epígrafes debía ser sometido á la san
ción de la Diputación provincial. 

El Sr . Amírola rogó que los asuntos 
incluidos en la Memoria de la Comi
sión provincial se presentasen en el 
Orden del día por orden de materias y 
¿ó'de fechas, al ser sometido á la p ¡ -
putación, á fin de evitar que se pudie
sen emitir vetos contradictorios' sobre 
tina misma materia. » 

El Sr. Presidente manifestó que se 
haría, de conformidad con lo propues-

; í e T B o r el Sr. Amírola, la inclusión en 
e l Orden del día de los ácuerjloj3 ! }in{o-
rinqs ¡adoptados por la Comisión pro
vincial y pendientes dé confirmación. 

'Aprobáronse los siguientes dictáme-
'• oes; ; !*" •' '•' ' ' " ' : : : ) 

"Proponiendo la aprobación del plie
go de condiciones y relación.; ~dW..;pre-
cids, y que se anuncié ia 'correspon
diente subasta para él suministro5 de" 
papeV y 5 objetos de escritorio que se ¡i 
considere necesario para las oficinas 
Centfálesdé esta Córpófáción durante 
elimo de 1907. , 

ídem que preste su conformidad y 
que p a s e a la Ordenación de pagos; á 
sus efectos, la cuenta de papel'y ob
jetos de escritorio para: las oficinas de 
la Junta de Instrucción pública sumi
nistrados en el pasado mes • | e Agosto, 

, importan^2§|39 pesetas. f 
ídem id. á la delipismo m'ateriallsu-

m'nfstrado en el mes dé Septiembre á 
las oficinas Cenírales, importáiite pe-
setas 644'84. ; ' ; : ' - ; ; f ' <-**'•••;•"•';><••«* 

' ídem id. á la cuenta dé gastos me
nores 1 Y efectos timbrados: dePmes de ti 
Septiembre último, rendida por el Por- ¡ 
tero ¿Mayor, importante 1-52 y- 35 pese-, 

tas, respectivamente. 
ídem Ja adquisición de cinco ejem , 

piasen -jal vpíeejoídemna Ipeséta&cada', 
uno, de la obra titulada «Contribución 
sobre utilidades de la riqueza inobilia-
riá», QOn destinq a las óficinas.de esta 
Corporación. ;. / • . '.' 

ídem la de uno de la titblada «La 
provincia d.e Zamora»^al precio de 
ocho pesetas ejemplar, con destino á 
la Biblioteca de está Corporación. 

Declarar vista la instancia de don 
Críspulo Moro, solicitando se, le nom
bre: único investigador dé lps 'bienes 
dé la Beneficencia p'rovihciaí. 

cío de Madrid por Real orden de 29 
de Octubre de 1859. 

2.° Que por la Sección de Investí? 
gación se revisen detenidamente las 
Actas de sesiones de la Diputación 
provincial y de la Comisión permanen
te para determinar las autorizaciones y 
apoderamientos conferidos por la Di
putación provincial, determinando el 
nombre de los apoderados y las fechas 
del Notario autorizante de las respec
tivas escrituras de mandato. 

3.* Interesar de la Dirección gene
ra), Negociado de Deuda inscripta, co
mo ampliación al oficio de dicíio Cen
tro de 12 de Junio de 1906, manifieste 
la persona que recogió los valores que 
en la misma se reseñan y los intere
ses devengados, con expresión de su 
cuantía y especie. 

4.° Que por las Secciones de Con
taduría y Depositaría provinciales se 
obtenga relación detallada de las ins
cripciones que han sido emitidas en 
favor de la Diputación provincial de 
Madrid, como representante legal ijle 
los Establecimientos benéficos de su 

ayuntamientos 

fl Üípntación provincial acordó con- l } m señores antes designados, 
firmar el siguiente acuerdo, adoptado | Acordóse de. conformidad con lo pro 
por la Comisión provincial, en .5 de 
Septiembre último, de conformidad 

. con la'póuencia del Sr. Goítia: . 
: 1," 'Que se ofiícieá Depositaría ma

nifestando que los dos títulos de Deu
da, perpetua del 4; por 100,' serie A., 
número 612.052 y 53 y el residuo nú
mero 4.838 que so hayan .debidamente , 
custodiados en dicha Sección, proceden j 
de las Memorias fundadas por D. Eu
genio de Avalós, aplicadas 

cargo, expresando la clase de deuda, 
el numero de cada una de dichas ins
cripciones, epígrafe, capital nominal 
de cada una, ó igualmente, y en plie
gos separados, dé relación de la clase 
de deuda, inscripciones, número, etcé
tera, de que cobra intereses la 'Dipu
tación, y 

5.° Que se interese de la Dirección 
^general de la Deuda y Clases Pasivas, 
cómo también de la Delegación de Ha
cienda dé ésta provincia, en el caso de 
estar domiciliadas las inscripciones, 

| qué inscripciones cobra la 'Diputación 
f provincial, con expresión de los ápo-
\ .derados que las realizan, expresándo-
| so la clase de deuda, número, epígra

fe y capital de cada una, asi como tam
bién, relación de las facturas de cupo
nes presentados al cobro en el primer 
trimestre de 1906, ¡referente á.bienes 
dé la Diputación provincial, con. e x 
presión del Apoderáaó^pr^sentaáorr 

Qíie" se" contraiga copia simple de 
las escrituras de mandato conferi
das á D. Santiago "Vázquez, y de la 
otorgada en 1.° de'Junio' dé 1895 ante 
fel Notario de, esta-eorte D. Lorenzo Ca-
rriónvT j M 'ultimé;* ̂ d'^obtentáós los 
anteriores documentos, y en su vista, 
se resolverá lo que proceda á lo.inte
resado .por T>. Santiago Vázquez, envsu 
cv\4xo de 7 de Mayo de 1906. 

asimismo, acordó se reclame de la 
Dirección de la Deuda certificación, 
comprensiva dé las inscripciones é 
intereses de éstas en él expediehte de 
la deuda antigua nidm. 8.500; que una 
vez obtenidas las copias de los póde~ 
•res, excepción hecha de los de los' Pro
curadores, se requiera á -los;^Apodera-
idos para la rendición de cuentas. 

, Á propuesta de varios Sres. Diputa
dos quedaron sobre ia Mesa ¿os res
tantes asuntos que'flgurabán en'el Or
den del día, relativos al exped'íen.tVde 
arrendamiento dé lá Plaza de Toros.' 
1 El Sr. García Gordo dijo que se ha
bía incurrido' en un error 'ó descuido, 
no designando al Sr. Secretario dé la 
Corporación para que figúrase en la 
Comisión que había tíe asistir á la 
Asamblea de Diputaciones de Barcelo
na, y pidió que*se rectificase el acuer
do agregando á dicho Sr. Secretario á 

puesto por el Sr. García Gordo, 
Y no habiendo qjás q U 6 gratar, le

vantóse la sesión, extendiéndose ,,la 
presentó Acta qué firman el señor 
Presidente y Sres. Diputados'Secreta
rios que certifican.=V.° B.°==>Él Pre
sidente', Benito Moréno.=Los Diputa
dos Secretarios, Buendía y Mesa de la 
Peña. . 

278.—105. 

Secretarla 
La Junta municipal se halla citada pa

ra celebrar sesión; en las Casas Consisto
riales, el dia 3 d é Diciembre próximo, á 
las diez de la mañana, con objeto de oou-
parse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
aprobatorio, en cumplimiento de senten
cia de IOB Tribunales, de un presupuesto 
extraordinario, importante 178.771'30 
pesetaB, para pago al Sr. Duque de Gra
nada y otros interesados, de la indemni
zación por perjuicios en la posesión y 
huerta de San Bernardino, y abono de 
las costas liquidadas en el pleito seguido 
en este asunto. 

Otro, aprobatorio de condiciones para 
contratar por oaatro años eLsnministro 
de material de plomo en tuberías y plan
chas, para los ramos de Fontanería-al-
o&ntáriltas y de Parque y Jardines. 

Olro, aprobatorio del presupuesto y 
pliego de condiciones para subastar la 
ejecuoión de c bras tí* conservación en el 
Almacén general de Villa, con oargo su 
Importe de 56,346 !49 pesetas á los pre-

' supuestos de 1907 y 1908. 
Otro, disponiendo la jubilación de un 

Maestro auxiliar de las Escutas munici
pales. 

Otro, disponiendo la jubilación de un 
Exflel de Corisumos. j: 

Lo que se anuncia para oonoplmiento 
del público, siendo ésta 2 . a . convocatoria^ 
pon arreglo al ,art .° 149 de la Ley. \ 

Madrid 27 de Noviembre de 19p6=El 
Secretario, Francisco Ruano y Carríedoj. 

- ' V 1 ' 3 4 5 . - 1 0 9 ;. 
Alcobendas 

Autorizado competentemente el Ayun-
|: tamiento de esta villa, saca á pública su

basta las obras que han de; ejecutarse 
para el ensanche ó ampliación del Cernen, 
teriq d.e. la misma que constan minuciosa 
y detalladamente del proyecto y plano 
formado por el Sr* Arquitecto provincial. 
, La subasta se verificará &t día: 18 de 

•..Enero de 190T, á las onoe dé su mañana, 
en la Gasa Consistorial áe esta villa, ba

jo Ja presidencia: de,l Sr, Alcalde y plie
gos de condiciones facultativas y< admi
nistrativas, que obran de manifiesto en la 
Secretariado la Corporación.: « 

Las proppaiciones, extendidas en pa
pel de la clase 11.*, se presentarán en 
pltpggs; gerrqrdo» éwiWt* IHcftCbwsi» me- ! 
dia hora de ia subasta, ó\&ea desde las 
once á pnce y media, para adjudicarse 

'aquella en ia media hora siguiente. , 
El tipo señalado es el de 653'7á pese

tasi.y solo serán admitidas la proposicio
nes que no excedan, del tipo y retinan 
condiciones mas ventajoaaB; siendo cir
cunstancia precisa que los lioítadores 
han de consignar previamente en tal De
positaría de fondos municipales detesta 
villa, el cinco por lOOtdel tipo. 

íi El pago tendrá efecto. enJa forma si
guiente: La. mitad del.importe al termi
nar la m,Had de las obras y la otra mi
tad, terminadas que sean en totalidad, 

? s||mp're;' • que ú^i, xejpionocimj|nip¡ jpréyio 
Resulte su aprobación y no obteniéndola 
quedará suje_tp,el re.ma.ta¿ntp. & la r epara-
oión ó reforma áq^áe hubiere iugar^ y 

1sin-dereoho' á fedémnizáóiótf'aíg^na." 
Lo que se anuncia ál piblióo de con

formidad á lo dispuesto en la Isstruooión 
de 24 de Enero de 1905. ( 

Aloobendas 25 de Noviembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, León Pérez. 

Modelo de proposición 
Papel del sello de clase 11.*; en el sobre g 

hará constar lo siguiente: proposición p' t tj 
la subasta de obras de ampliación del Ce] 
menterío de Alcobendas, 
D. . . . que v i v e . . . . enterado del anun-

Qio y condiciones de la subasta en públi, 
oa lioltaoión para la construcción de ia 
obras de ampliación ó ensanche del Ge. 
menterio de esta villa de Aloobendas 
anunoiada en el BOLETÍN OFIOÍAI de i, 

| provincia del día., . , conforme en unto 
\ do con las mismaB, se compromete á to-
| mar á su cargo dicha construcción coi 

extriota sujeción á ellas por (aquí la pro. 
posición en esta forma: Los precios ( 
con la rebaja de. . . tanto por ciento—en 
letra—en IOB precios tipos,) 

(Feoha y firma del proponente,) 
322 . -107 , 

Perales de Tajuña 
El día 8 de Diciembre próximo y horJ 

de las onoe á las doce de su mañana, tenJ 
drá efecto en la Sala de sesiones de este! 
Ayuntamiento, la subasta á venta libre; 
de los derechos de consumos, sal y alco
holes de esta villa, por todo el año de 
1907, baja él tipo de 11.441*53 pesetaB y 
con sujeción al pliego de oondioiones que 
aprobado por la Administración de Ha< 
oienda, se halla de manifiesto en la Se- | 
oretaría. 

Perales de Tajuña 25 de Noviembre de | 
1906..=EÍ Alcalde,, Francisco, Garrido. 

";" i ' \ ' 320,—107. 
. VillainantiUa 

Se hallan terminados y «xpuestoB ai 
| públijoo .j>or iquínoe días, en la Secretaria 
' de esté Ayuntamiento, para oir reclama-
' oioiiéé, los dóo'uniéntos siguientes: 

1." El proyecto del pteéupuesto mu
nicipal «Falsario para el próximo ejeroi-
oio de 1907. 

2-°.. El padrón.dfi cédulas personales 
qne han de regir también durante el mis-
mp ejercicio ,de 1907. 
" Wlámantí l la 25 de Noviembre de 1905» 

. = El Aloalde, Tomás Blasco. 
*: • O'.)-:"' 321.—107. 

1 esor^rííi tíe Hacienda 
dé ia,'provincia, de Madrid 

Sociedad de Alquiladores de Carruajes 
Jde lujo 

Contribución industrial 
; , '.. \ .5-° bimestre de 1906 

Póf la Tesorería de Hacienda de eflta 
provincia se„ ha, dictado la pr,oy,idenoia-
Biguiente: , ¡ 

Frovifieripig,: De .conformidad pon lo 
,dispnf8tp j (en,ei art, 50 de la Instruooión 
d«.j26 de Abril de 1900, deolaro inoursos 
en el primer grado dé apremio y recargo 
del cinco por 100 sobre el importe de sn¿ 
descubiertos, á l o s contribuyentes D. M»-

ftías Aspizúa Viuda de Hernández é Hijos,. 
D. Calixto Fernández, D. Ricardo , Fer
nández Les Voitures Eoulantes, D. Juan 
•Herrero, D. Francisco del Caeto, D. Er
nesto Ortega y D. Juan Herrero, (tercer 
bimestre) por la contribución industrial; 
que adeudan á la sociedad de Alquilado
res de Carruajes de lujo, por el 5." b i 
mestre deí año actual. 

Én cumplimiento del art. 51 de la mis-
¡ma, Instrucción, publíquese esta provi
dencia e n e l BOIBTIN OFICIA i de la pro
vincia, y,entrégnese al Agente ejecutiva 
de ja pitada, Sociedad, D. Ignacio del 
Castillo,.ios respectivos valores, previos 
ios requisitos correspondientes, 

% d r i d 28 de Noviembre de 1906..==B| 
Tesorero de Haoienda, F. Cnéllar. 
" •. .."j, ' . • 371,—110. :. 
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Frc^ideiicias judiciales 
Juzgados militares 

MELILLA 
D. José Ortiz Gómez, Capitán de Infan

tería, Jaez instructor de la causa contra 
el confinado del penal de esta plaza 
Félix González Fernández Santa Cruz (a) 
Cadete, por el delito de quebrantamiento 
de condena. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado Félix González 
Fernández Santa Cruz, (a) Cadete, natu

ral de Mejorada del Campo, provincia de 
Madrid, hijo de Nicasio y de Florentina, 
estado soltero, edad cuarenta y siete 
años, sabe leer y escribir, oficio vende

dor y cuyas señas personales, tomadas de 
sa filiación, sen las siguientes: estatura 
1'620 metros, pelo y cejas castaño, ojos 
azules, nariz cara y boca regulares» 
barba poblada, color bueno, para que en 
el plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta dey Madrid y B O I E T Í S OFICIAI de 
la provincia ce Madrid, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que le instruyo 
por el delito de quebrantamiento de 
condena; bajo apercibimiento de'ser'de

claradorebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, èn nombre de S. M, 
el Rey (Q. D. G.)i exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y á los agentes de la policía ju

dioial, para qua practiquen y ofdenen 
activas diligencias en la busca y captura 
del procesado Félix González Fernández 
Santa Cruz (a) Cadete, y e n oaso de ser 
habido, sea conducido á esta plaza á mi 
disposición con las seguridades conve

nientes, conforme lo he acordado asi en 
providencia de este dia. 

Dado en Malilla á 13 de Noviembre de 
1906.=José Ortiz. 

8 1 4 .  1 0 7 . 
— —  o 

Juzgados de pria era instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción de 
distrito del Centro de esta corte, dictada 
en el día de, hoy en el sumario que ее 
instruye por muerte natural de un hom

bre desconocido, se cita á ios parientes 
del mismo, cuyo nombre, domicilio y 
filiación se ignoran, el cual falleció á las 
cinco d é l a madrugada áe hoy, en la casa 
de lenocinio,, establecida en la calle de 
Caohilleros, núm. 19, piso principal, cu

yo sujeto representa tener de treinta á 
treinta y ocho años de edad, y vestia po

bremente con pantalón y chaleco negro i 
alpargatas ¡blancas, una capa en muy 
mal estado y una chaqueta de paño par

do, también muy rota, para que compa

rezcan en su Sala Audiénoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el, siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declara

oión en dicho sumario; bajo apercibi

miento de ser declarados inoursos de la 
multa de pesetas con que se le conmina, 
s

i n pprjuioio de adoptarse otras determi

naciones, á fin de obligarle á efectuar di

oha Qpmp.areoencia. 
Madrid a 25 de Noviembre de 1906 .= 

"V.
0 B.°=López D í a z . = El Escribano, 

Joaquín Ferrer. 
i/..' , 3 2 8 .  1 0 8 . 

r. HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante y Martínez 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hosploio.de esta corte. 

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á 
Alfredo de Ramírez, Agustín Lasa y Car

los Royo, ouya demás filiación, actual 
paradero y punto probable en que pue

dan encontrarse, se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qua esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de res

ponder á los cargos que les resultan en 
causa que se instruye por tentativa de 
estafa; apercibidos que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policia judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados .cuyas 
señas personales se desconocen, y en el ca

so de ser habidos, los pongan á mi dispo

sición en la Cárcel celular ó en eBte Juz

gado. 
Madrid 24 de Noviembre de 1906 = 

Alejandro Bustamante. =E1 Escribano, 
R iottrdo Gómez, 

3 3 0 .  1 0 8 . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 

Instrucción del distrito del Hospital de 
esta corte. 

Por la presente pito, llamo y emplazo 
á Adelardo García Bernardo, de veinti

cinco años, hijo de Calixto y de Amalia, 
BO Iteró, de oficio pintor, natural de Ma

d r i d , que ha habitado en la calle de danta 
Isabel nüm 45 piso tercero, para que e n e j 
término de diez días, contados desdé el 
s igu ieme al en qué esta requisitoria se 
m serte en la Gaceta de Madrid, compa

re zoaf enmiíSala audiencia, sita en el Pa

laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon«l objeto de responder & los 
cargos que le resultan en causa qué con

tra el mismo se instruye por hurto; aper

cibido que, dé no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das|las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, coyas señas per

sonales no constan, y en él caso de áer 
habido; lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de esta corte. , 

Madrid 25 de Noviembra de 1906 .= 
Rafael Molina.=El Escribano, Federico 
Go nzález del Rivero. 

293.—106. 

LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Trassjerra 

y Fernández de Castro, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de es

ta corte. 
"Por ol presente edicto, que se publica

rá en los periódicos oficiales de esta corte, 
Boletín oficial de la provincia de Cáoeres 
y Estrados del Juzgado de Fregenál de 

Sierra, se háéé saber: Que len este mí 
1 Juzgado y Escribanía del Actuario que 
refrenda, se tramita el juioio de abintes

tato del difunto D. Antonio González 
; Medina, que era natural de Segura de 

León, provincia de Cáoeres, yién previ

dencia diotada en dichos autos, he acor

dado.llamar por medio del presente edic

to á todos los qué se orean con dereoho á 
la herencia intestada de dicho señor, á fin 
de que puedan comparecer dentro del 
término de treinta dias, con los doou

 mentes justificativos dé su derecho; pues 

en otro caso les parará el perjuicio que 
baya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Noviembre de 19Ófi.= 
Gonzalo de la Torre de Trassierra,=El 
Actuario, Licenciado, Manuel Cobo Ca

nalejas. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, expido la presen

te copia visada por el Sr. Juez, que flríno 
en Madrid á 22 de Noviembre de 1906.= 
V.° B . ° = T r a s s i e r r a . = E l Actuario Lí

o enoiado, Manuel Cobo Canalejas. 
296.—106. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro María Serrano, que habitó en la 
calle de los Reyes, núm. 20, y cuyas de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días,, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados calle del General Castaños, con el 
objeto de practicar varias diligencias su

mariales; apercibido que, de no verificar

lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A) mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado próbesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel de esta oorte. 

Madrid 22 de Noviembre de 1906.= 
Joaquín María de Alós.=El Escribano 
Lioendiado, Juan Infante, 

32J.—108. 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Jusz 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Domingo Antonio Doval, natural de 
Penamayor (Lugo), hijo natural de Ma

ría, soltero, dé veintidós años, de oficio 
electricista, cayo actual paradero y do

micilio se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se' inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con él objeto do practicar varias diligen

cias sumariales; apercibido que, de no 
verificarlo, sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la pólipía judicial, procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

evas señas personales son: estatura alta, 
p elo negro, ojos negros, nariz pequeña, 
color $él rostro moreno y vestía con de

cencia, y en el OASO de ser habido ¡opon

gan á mi disposición en la Cárcel de es

ta oorfé. 
Madrid 23 Noviembre de 1906. = E j 

Juez, Joaquín María de Alós.—El Escri

bano, Licenciado, Juan Infante. 
326.—108, 

. D, Jpaquin María de Alós y Món, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

; Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Fidel Odriozola, que estuvo como pelo

tari en el Frontón Central, de está oorte, 
y del que se ignoran sus demás circuns

tancias, para que en el término de diez 
dias, conta/dos desdé' el siguiente al e n. 

que esta requisitoria se inserte en 1* 

Qaceta, d« Madrid, comparezca en mi Sa

la audiencia, sita en el Palaoio de loa 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
opn el objeto de hacerle una notificación; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo A 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á, 
Ja busoa del expresado procesado, Cuyas 
señas personales y aotual paradero se 
desconocen, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz

gado. 
Madrid 24 de Noviembre de 1906. 

=Joaquín Maria de Alós.=El Escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

324.—108. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en el día de hoy, en el suinarie 
que se instruye por lesiones contra Pedro 
Heredia Franco, se cita á Manuel Nogaés 
que estuvo asilado en la casa núm. 5, d¿ 
la oalle de Garoilaso; para que compa

rezca en BU Sata audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias, oontados desde el siguiente al en que 
este edicto faere inserto en los periódicos 
ofloiales, con objeto de hacerle saber como 
perjudicado la reserva que expresa el 
art. 843 de la ley de Enjuiciamiento cr i 

mina!; bajo apercibimiento de ser decla

rado inourso de la multa de cinco pese

tas coa qua se le conmina, sin parjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dioha compare

cencia. 
Madrid 24 de Noviembre de 1 9 0 6 . = 

V.° B . °=Martínez,=.El Escribano, Es

teban Unzueta. 
327.—108. 

BRIHÜEGA 
Cumpliendo lo mandado por el señor 

don Alonso Carrillo de Albornoz y Conal, 
Jaez de instrucción de este partido, en 
próvidanoía de hoy y Causa que se i n s 

truye por allanamiento de morada, se 
cita por la presenté, á Emilio San Andrés 
Rodrigo, cuyo aotuaí paradero j e ignora, 
para que dentro del quinto día á partir 
de la publicación de este en el BOLETÍN 
OFioiAide la provínola de Madrid, se 

í presente en este Juzgado de instrucción, 
| para declarar y otros extremos; apérol

! biéndole que, de no verificarlo, le parará 
i el perjuicio á que. haya lugar. 

Brihuega 17 de Noviembre de 1906.=* 
V.° B . ° = C . de Albornoz. =Remigio Ma

chi cado. 
331.—108. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción de San Lo

renzo del Escorial y su partido. 
Por el presente, que se insertará en le 

Gaceta de Madrid y BOIETIN OFICIA I da 
esta provincia, y tabla de anuncios de 
este Jnzgado, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita

res, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, practiquen activas gestione B 

para la busca y ooupaoión dé las dos oa . 
ballérias

1

'menores que luego se reseñarán 
y á la detención y oonduooión á disposi

ción de este Juzgado instructor de la per

sona ó personas en ouyo poder se en

cuentren, si no justifican su legitima pro

cedencia ó no prestan fianza bastante 
p a r a responder de su presentación y p a 

yas caballerías, de la pertenenoia de Ben

jamín Sánchez de Rojas,y Fernando Cas

http://Hosploio.de
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tsllano, vecinos de Cólmenarejo, ' l e s ' a i 

rón, sustraídas la noohe del 12 al 13 
del actual de la cuadra donde se hal la

ban, á afueras de la población de Golme" 
narejo. 

Dado en San Lorenzo á 20 de Noviem

bre de l906.=Francisoo Fabió.=El Ao^ 
luario, Gonzalo Moreno. ¡ 

Señas de las caballerías 
Un burro entero, de seis á siete años, 

pelo rucio claro, en la cruz á ambos lados 
oon señales del aparejo, algo relajado d

e 

la mano derecha, herrado oon pestañas, 
con al barda pequeña, forrada de l o n

a 

blanca y badana, cabezada de cuero n e 

gro y ramal de cáñamo. 
Una burra, pelo claro, ds sais años, h e 

rrada y preñada. 

301.—106. 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por e! presente se cita y e m 
plaza al penado Julián Serrano Pérez' 
que dijo vivir en la calle de Tioiano, nú
mero 12, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén núm, 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas num. 803, 
que pende en este Juzgado, por arrojar 
piedra; aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906.== 
V,° B . ° = E . Gómez de Baquero, = El Se 
oretario, Licenciado Mario SarrataoÓ. 

235.—103. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza al penado Pedro Crespo, que 
dijo vivir en la oalle de Francisco Mo
reno, núm..1, y cuyo paradero en la aor 
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2 . piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 970, que pende en este Juz
gado, por daños; speroibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
baya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906 = 
V.° B.°=E Gómez de B»quero.=Él Se
cretario, Licenciado, Mario SarrataoÓ. 

2 2 6 .  1 0 3 . 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza al penado José Menéndez García, 
que dijo vivir en la oalle de la Constan
cia, núm. 20, bajo, segundo, y cuyo para

. dero en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la cajle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 728, que pende en este 
Juzgado, por lesiones; apercibido qué, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906.= 
E. Gómez de Baquero.=El Secretario, 
Licenciado, Mario SarrataoÓ. 

233.—103. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, y em
plaza á Jenaro Sánz y Sánz, que dijo 
vivir en la calle del Amparo, 2. taberna, 
y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para qne en el término de nueve 
días, comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á oumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 600, 
que pende en este Juzgado, por escán
dalo; aperoibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho, 

Madrid 17 de Noviembre de 1906.= 
V.° B.°=Gómez de Baquero.=El Secre
tario, Licenciado, Mario SarrataoÓ. 

225.—103. ?) 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presenté se cita y

! em
plaza al procesado Antonio Rodríguez, 
que dijo vivir en la calle de la Madera, 
núm. 42, y cuyo paradero en,!a actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días, comparezca en dicho Juzga
do, sito en la callé de Belén, núm. 2, pi
so segundo, á oumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 746, que pende en este Juzgado, por 
malos tratos; apercibido que, debo veri
ficarlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906 .= 
V.° B.°=E. Gómez de Baquero.=El Se
cretario, Licenciado, Mario SarrataoÓ;

 : 

:j 245.—104. . 

En virtud'de providencia del Sr. Juej? 
municipal del distrito de Buenavista dé 
esta corte, por el presente se pita y em

1


plaza á Vicente Yaldeílón Zamora, .̂ sifa 
domicilio, y cuyo paradero en la aotúalií
dadsft ignoré, para que en el término de 
nueve días,'comparezca en dicho Juzga
do, sito en la^oalle de,Belén, núm. 2, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 725, 
que pende en este Juzgado, rior escánda
lo; aperoibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuioio, á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 19.06 = 
V .

0

B . ° = G ó m e z de Bs»quero.=El Secre
tario, Licenciado, Mario SarrataoÓ. 

¿39.—103. ' 

ra 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal de) distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y e m 
plaza al penado Cándido Arco Menéadez, 
que dijo vivir en la callé de la Aduana, 
núm. 5, piso segundo, centro, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nUeve dias, compa
rezca en dicho Juzg&dó, sito en la Calle 
de Balen, núm. 2 piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 707, q.ua pende' en 
este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid. 17 de Noviembre de, ;1906. 
= V . ° B . ° = E . GómezdeBaquero.=>El Se
cretario, Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

' 230.—103. 

En virtud de providencia del Sr. Juez; 
muaiolpsl del distrito de Buenavista de 
esti*corte,,por él presente se cita y em
plaza á Rafael L'orente, que dijo vivir 
en la Carretera de Andaluóiá, 9. princi
pal, aura. 12, y cuyo paradero en la 
aotualidal se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en di
cho Juzgado, sito en la calle de Balón, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 693, que penda en este juzga
do, por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo,le parará el perjuicio á que 
haya lugir en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906.= 
V.° B.°=Gómez de Bjquero=El Secre
tario, Mario SarrataoÓ, 

238.—103. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito; de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza a Daniel Palacios Sánchez, que di 
jo vivir en la oalle García de Paredes, 12¿ 
y ouyo paradero en la actualidad se i g 
nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén núm. 2, piso segundo, 
á oumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas núm. 934, que 
pende en este Juzgado, por coacción; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 9 0 6 . = 
V.° B . ° = E. Gómez de BaquerO.=El Se
oretaiio Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

242.—103. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Marcelina Alvarez, que dijo v i 
vir en la de Barbieri, núm. 5, segundo de
recha y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén núm. 2, piso s e 
gundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas núm. 773 
que pende en este Juzgado, por escánda
lo, apercibida que, de no verificarlo, la 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906 .= 
V.° B.°=Gómez de Baquero.=El Secre
tario, Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

"' 244—104. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta porte, por el presente se.oita, y em
plaza al penado Fernando Meseguer 
Monsalvo, que dijo vivir en la baile del 
Peñón, núm. 21 1.°, núm. 5, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días, compa
rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm, 2, pisó segundo, á oum
plir la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas, núm. 540 que pende en 
este Juzgado, por ofensas á la moral; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906.= 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.=Eí Se
cretario Lioenoiado, Mario Sarratacó, 

2 7 1 .  1 0 5 : 

En virtud de prdvidenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
•esta corte, por el presente se oita y em
plaza á Manuel Leoncio, cuyo paradero 
en la adtualidad se ignora, para que en 
el término dé nueve días comparezca en 
dicho Juzgodo, sito en la callé de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 139, que pende en este Juz
gado, por dafioe; apercibido qué, dé no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. Í 

. , Madrid 17 de Noviembre da, 1906 .= 
V . ° B °==E. Gómez de B*quero.=iEl Se
cretario, Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

| 246.—104. 

I En virtud de providencia del Sr. Jaez 
¡¡municipal del distrito de Buenavista de 
| esta qor.te, por el presente se o l t a y e m 
j plaza al penado José Mosooso, qu,a dijo 

Í
vivir en la calle de los Santos, núm! i , y 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días, 

I comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
( palle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 

oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas oúm. 916, que pende 
en este Juzgado, por amenazas; áperoíbi
dj que, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 9 0 6 . = 
V.° B.°=Gómez deBaqúerp=É! Seoreta

ría, Licenciado, Mario Sarratacó.
: 

. 240.—103.
 ; 

•.. CANENCIA ' 

D. Marcos Hernánz San Juan, Jaez mu
nicipal de la villa de Canenoia. 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871; dentro del termino de 
quince días, á contar desde la publica

; oión de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL. • . • 

En este Juzgado munioipal hay, 196 
vecinos, se celebran aproximadamente,; 
juicios Verbales diez, actos de 'oohoilia* 
oión tres, juicios de faltas; doce, insórip

.oiones veinte; el Secretario cobra anual
mente por término medio, la cantidad de 
setenta y o'noo pesetas. . 

Los Aspirantes aoompafiarán á la s o 
licitud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena oonducta 

moral, expedida por el Alcalde del domi
cilio del interesado. I 

S.° Certificación de examen y apró J 
i ac ión . conforme á reglamento, otros do I 
pumentos que, acrediten sq. aptitud pa | 

ra el desempeño del pargo, ó, servicios 
en oüalquier pacrera del Estado;' , 

Es compatible pon el cargo de Secreta, 
rio de Ayuntamiento. 

Y para los efectos "consiguientes, верп 
blioa el presente edioto, y de orden del ea 
ñor Juez se fijan las copias autorizadas 
en los.sitios de oostumbre. , 

"Canenci4 26 da Noviembre de 1908.= 
El Juez municipal, Márons Hernández.^ 
El Secretario interino, Pablo Saavedi 
Blasco. 

. 340.—108. 

Hospital H i t a r de, Madrid 
I'. Necesitándose adquirir en este Hoapi

í tal, durunte el mes de Diciembre p^óx). 
| moj los víveres y artículos que á oonti

iin.uaeióa se expresan, eu las cantidades 
I que exijan las necesidades del servioio, 
|:Jas personas que deseen suministrar al. 
| guno ó todos, presentarán sus proposioio

I nes por escrito en la Comisaría de.Guarra 
I .Intervención de dioho Establecimiento, 
| ? acompañando, muestras de los artíonlds 
|. cuyo'<ab*steoimlento ofrezcan, el día 3 
I del, mes de Dioíembre,já las diez da la 
| manan»! • 
|  . La forma de las entregas y condiciones 
¡.que deben reunir los artículos; serán las 
| ; q u e s e expresan en el pliego redactado 
I al efecto y que ; se halla da maniU33to en 
|. esta Comisaría, todos los dias no feriados, 
|..desdelas nueve hasta las catorce. 

'Artículos objatd del concurso 
.,. : Primer grupo 

Aceite mineral. 
' Arroz. 

> Chocolate. 
! ¡:; Cerveza.'. ', 

Lefia de encina. 
Leg iá . ' 
Velas de esperma. 

;

' Segundo grupo 
. Azucarillos. 

Bizooohos. 
Jamón.. , , 
Merluza. • 
Elphones. 
Queso. ^,. . .. i 
•Pollos*

 J 

Ríñones. 
Sesadas.

 4 • '

Madrid 19 de 
El .Comandante 

Noviembre de 1906. = 
de Guerra Interventor, 

Vicente Viqueira. 

816.—107. 

"TONGO, DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible núm. 489.019, ex

pedido por este Establecimiento, en 29 
de Abril de 1901, á favor de doña Martina 
Alonso y Sanz, se anuncia al público por 

: primeja vez, para que el que se orea oon 
derecho & reclamar, lo verifiqué dentro 
del plazo de dos meses, á oontar desde la 
inseroión de este aunólo en los periódioos 
oficiales, Gaceta de Madrid y BOLKIIN 
OFICIAL de esta provincia, según" deter

mina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcu

rrido dioho plazo sin reclamación de ter

osro, se expedirá el correspondiente du

plicado de dioho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento da 

. toda responsabilidad. 
¡uMadrid27 do Noviembre de 1906.=E1 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

•; 7 4 . — P . 
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